
CAMBIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE VISAS BRITANICAS 
 
 
El Reino Unido ha implementado un  nuevo procedimiento para la solicitud de visas con el uso, 
a partir de este año, del link AccessUK, en vez del enlace anterior, Visa4UK: 
 

 Categoría 2 (Trabajo) - https://visas-immigration.service.gov.uk/apply-visa-type/tier2   
 

 Categoría 4 (Estudiante) – https://visas-immigration.service.gov.uk/apply-visa-type/tier4   
 

 Categoría 5 (Trabajador Temporal) - https://visas-immigration.service.gov.uk/apply-visa-
type/tier5    

 

 Visa de estudiante de corto plazo - https://visas-immigration.service.gov.uk/apply-
visa-type/tier4   

 

 Visa de Visitante - https://www.gov.uk/standard-visitor-visa/apply   
 

 Visas de dependientes por sistema de puntos (Point Base System) - https://visas-
immigration.service.gov.uk/apply-visa-type/dependant  

 
 
Uso de Visa4UK 
 
El acceso mediante Visa4UK seguirá funcionando en el corto plazo de manera paralela con 
AccessUK para las visas antes mencionadas, y de manera regular para los demás tipos de visa 
hasta que éstos se incorporen al sistema AccessUK. 
 
 
Tipos de visa en la categoría Visitor Visa 
 
Se han incluido en la categoría de visitante (Visitor Standard) a los siguientes grupos: 

- General y familia 
- Menor de edad 
- Negocios 
- Empresario 
- Religión 
- Deportista 
- Creativo 
- Por tratamiento médico privado (6 meses o más) 
- Rendimiento de examen PLAB y otras pruebas para médicos que desean trabajar en el 

Reino Unido 
- Visitante – Matrimonio y Unión Civil 
- Visitante – Trabajo por comisión de servicios (Permitted Paid Engagement) 
- Visa de Tránsito (2 tipos: Transit y Direct airside transit) 
- Tripulantes 
- Visitantes ADS (esquema para ciudadanos chinos) 
- Visitantes académicos 
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Otros cambios de AccessUK 
Este sistema permitirá: 
 

- Contar con guías sobre el tipo de visa más apropiado. Sin embargo, el solicitante será 
completamente responsable de las opciones que escoja 

- Pago en línea del costo de la visa solicitada y del cargo por Salud (al solicitar la visa 
desde el Perú será necesario confirmar primero con la empresa VFS si aceptará 
este medio de pago) 

- Reservar la cita en el Centro de Solicitud de Visas 
- Pago de servicios adicionales: Atención rápida “24 hour Super Priority” y “5 day Priority 

service” 
- Hacer cambios en el formulario durante la aplicación. Se pueden hacer cambios hasta 

antes de reservar la cita en el Centro de Solicitud de Visas. Luego de ello ya no se 
pueden hacer cambios. 

- No será necesario imprimir el formulario de aplicación, pues una copia de la aplicación 
virtual llegará directamente al Centro de Solicitud de Visas. Sin embargo, el solicitante 
puede guardar una copia para sus registros. Las copias estarán disponibles por 70 días 
desde el momento de haber completado el registro y pagado la solicitud. 

 
 
Información en otro idioma 

- La información de la página, incluyendo las preguntas del formulario de aplicación, 
están disponibles en 19 idiomas además del inglés, incluyendo el español, francés, 
portugués, japonés y chino. 

 
- Sin embargo, las preguntas de las categorías de Estudiante de corto plazo, Categoría 2, 

4 y 5 están temporalmente disponibles solo en inglés. 
 

- Sin embargo, es importante señalar que las respuestas de los solicitantes deberán 
llenarse en inglés 

 
 
Aplicaciones de Estudiantes – Categoría 4 

- Las preguntas no son las mismas que las que aparecían en Visa4UK 
- El solicitante de la visa debe ingresar los 14 dígitos de su código de confirmación de 

aceptación de estudios (Confirmation Acceptance for Studies – CAS). Esta 
información será solicitada al inicio de la aplicación, con una advertencia respecto a la 
posibilidad de rechazo de la aplicación de no ingresar el CAS 

 
Aplicaciones de Trabajo – Categoría 2 

- El solicitante de la visa debe ingresar su certificado de auspicio (Certificate of 
Sponsorship – CoS). Esta información será solicitada al inicio de la aplicación, con una 
advertencia respecto a la posibilidad de rechazo de la aplicación de no ingresar el CoS 

 
Aplicaciones con hijos, parejas o padres 

- Cada solicitante (cada niño, cada padre, cada cónyuge o pareja) debe tener su propia 
aplicación, no se aplica en grupo. 

- Las aplicaciones pueden llevarse a cabo al mismo tiempo, o una despés de que la otra 
haya recibido ya la visa. 


